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BOLETIN OFICIAL 
D E D A PJ^OY INGIA D E M A D J ^ I D 

:¡t «• sa 
PKECIO PE SUSCRIPCION Tarifa da inaeroianaa 

s.» 2e5es, ordene» y nunc i o s qne hayan de insertara» 
« i ¿oe B O L I T U I M orioiALts se han de mandar a l Jefe Po-

respectivo, por ouyo conducto ae pasaran a los 
¿dineros de los mencionados periódicos. 

(IMI le B U Atrfl U 189 

•» »á l ) l le » . » »d* f . *ia»,£*xre.;p*«>'l©» i ' .oiuiai»». 

Üi» ebta capital, llevado a domicilio, ¿'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 8 ; 50 a l mes, 10'5O a l trimestre, 11 a l semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid , en i a Administración del B O L B T I H , 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta a l a Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil sobro. 

Anuncios oficiales de pmgo^línea 6 fracción. 

Id, particulares, id. id. id 

Número suelto, 5 0 céntimos. 

0 4 5O peseta 

0 '75 id, 

Pmrta oficial 
Pr*s ldenofadalC io de Mínlstroia 

8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), continúa sin novedad 
en su importante salud. 8. M. la Rei
na doña Victoria Eugenia, Sus Alte
zas Reales el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y doña Beatriz, sa -
lieron ayer del Real Sitio de San Il
defonso con dirección á San Sebas
tián, sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las 

Ayuntamiento de esta oorte contra pro
videnoia de este Gobierno, facha 25 de 
Junio último, aobre reolamaoión del e r ren 
datario de oonsumes. 

Lo que eu oumplimiento del art. 26 del 
Reglamento de procedimiento adminis
trativo, feoha 22 de Abril de 1890, se ha 
oe públioo para que llegue á oonooimien 
to de loa interesados. 

Madrid 20 de Julio de 1909.=Ei gober
nador, Vadillo. 

Sección de examen de cuentas y presupues 
tot municipales 

Con esta feoha ss remite el excelentí
simo tenor ministro de ls Gobernaoión el 
raourso do alzada interpuesto por el ex
celentísimo sañor elo lúe presidente del 

demás personas de la Augusta Real I Ayuntamiento ds ests corte oontra prc-
i videncia do este Gobierno, feoha 23 de 
I Jnnio último, sobre reolamaoión de va

rios empleados administrativos del Ayun 

Familia. 

Ministerio de la Gobernación 
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Habiendo sido llamados á 
fulas varios individuos en situación de 
primera reserva pertenaoientes fi los 
Cuerpos destinados fi reforzar la guarni
ción de Afrioa y que ss hallaban prestan 
do sus servicios en ls Administración Ci
vil oomo funcionarios dependientes de 
este Ministerio, 

S. M. el Roy (q. D. g.) ha tenido fi bien 
resolver que, si cesar las oirounstanoias 
qus exigen la incorporación y nueva per
manencia en filas de diohos individuos, 
tedos loa que se encuentren en este oaso 
tengan dereoho preferente, ei sal lo de
sean, para ocupar las primeras vaoantes 
que de su clase y en su día oourrsn. 

Do Real orden lo digo fi V . S. para su 
oonooimiento y efeotos consiguientes. 
Dios guarde fi V. S. muohes años. Madrid 
18 de Julio de 1909.—Cierva. 
Señor subsecretario de este Ministerio. 

(Gaceta 20 Julio.) 

tamiioto. 
Lo qu i on oumplimianto del ar t . 26 dei 

Rigl ímjnto da prooedimiento adminis
trativo, feoha 22 de Abril de 1890, se ha 
oe públioo para que llegue fi oonooimien
to de los interesados. 

M a d r i d 20 de Julio de 1909.=E1 gober
nador, Vadillo. 

Gobierno civil 
Sección de examen de cuentas y presupues

tos municipales 
Con ests feoha sa remite al excelentí

simo señor miniatro de la Gobernaoión el » 
recurso de alzada interpuesto por el ex-
•elentíaime señor aloalde presidente del i 

AYUNTAMÍEH 0$ 
M A D R D 

SECRETARÍA 

Calibrada y doolarada desierta, per 
/alta de lioitadores, la primera subasta 
anunoiada para contratar la enajenación 
dol solar propiedad de la villa, sito en lo 
oalle de Alfonso XI oon vuelto en esqui
na á la de Valenzuela, el exoelentisimo se 
ñor alcalde, por su deoreto de feoha 7 del 
aotual, se ha servido disponer se anuncie 
segunda licitación bajo el mismo tipo, 
pliegos de oondioiones y modelo de pro
posioión que figuran insertes sn la (¿ac
ta de Madrid y on el B O L E T Í N O F I C I A L 

de ls provinoia do los días dieoiseif y 
veintiouatro de Mayo último, respectiva 
mente y que se hallan de manifiesto en 
esta Seoretaria durante las horas de dooe 
fi dos todos les días no feriados que me
dien hasta el del remete. 

En su oonseoufinoia, se oelebrsrfi dioha 
segunda subasts el día veintioinoo de 
Agosto próximo, fi laa once, simultánea

mente en esta primera Caes Consisto
rial y en la Direooión general de Admi
nistración, bajo las presidencias que se 
designen. 

Le que ss anuncia si públioo para su 
oonooimiento. 

Madrid diecinueve de Julio de mil no
veoientos nueve. 

El seoretario, 
F . Ruano. 

(E.—292.) 

SECRETARÍA 

Celebrsds y declarada desierta por 
falta de lioitadores la primera subasta 
anunoiada para contratar la enajenaoión 
dol solar propiedad de la villa, sito en la 
oalle de Alfonso XI oon vuelta en cha
flán fi la de Montalbán, el excelentísimo 
señor aloalde, per su deoreto feoha 7 del 
aotual, ha aoerdado ae anunoie segunda 
lioitaoión bajo e) mismo tipo, pliegos de 
condiciones y modelo de proposioión 
que figuran insertos en ls Gaceta de Ma
drid y en el BOLETÍN OFICIAL de la pre
vínola de los días 17 y 24 de Mayo últi
mo respectivamente, y que se hsllan de 
manifiesto en esta Seoretaria, durante 
les horas de dooe fi dos todos los días no 
feriados que medien hasta el del romate. 

E n su oonseoubnoia, se oelebrarfi dioha 
segunda subasta el día veintiséis de 
Agosto próximo, fi las onoe, simultánea
mente en ls primers Cusa Consistorial y 
en la Direooión general de Administra
ción, bajo las presidencias que se de
signen. 

Lo que se anunoia al públioo para su 
oonooimiento. 

Madrid diecinueve de Junio de mil no
vecientos nueve. 

El seoretario, 
F. Ruano. 

(E.—293.) 

SECRETARIA 
Ests Excelentísima Corporaoión ha 

acordado; en sesión del dia 7 del actual 
aprobar los pliegos de oondioiones de 
la subasta que intenta oelebrar para 
contratar el derribo y aprovechamiento 
de loa materiales de las oonstruooiones 
interiores anejas al hotel de la propiedad 
de don Francisoo do Alday, situadas en 
el cruce de laa oalles de Zurbarfin y 
Mente Esquinzo. 

Loa expresados pliegos de oondioiones 
se hallarán de manifiesto en la Seoreta-

taría del Exoelentisimo Ayuntamiento 
(Negociado de Snbastss), en lss horas de 
dooe fi des, durante los diez días siguien 
tes si en qne este snnnoie aparezca in
serte en el BOLETÍN OFICIAL de ls pro
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre
sentarse cuentas reolamaoiones sean pre
cedentes oontra diohs subaste; en la in
teligencia de que, transcurridos les diez 
dias antes mencionados, no habrá ya 
lugar fi reolamaoión alguna y se tendrán 
por deseohadas cunntas en este oaso se 
presenten. 

Lo que ee snunoia al públioo en oum
plimiento fi lo dispuesto en el artioulo 
veintinueve del Real deoreto é Instruo
oión de veintiouatro de Enero de mil 
novecientos oinoo, para la oontrataoión 
de servicios provinciales y municipales. 

Lo que se anuncia al públioo para su 
oonooimiento. 

Madrid dieoinueve do Julio de mil no
veoientos nueve. 

El secretario, 
F . Ruano. 

(E.—294.) 

EXTRACTO 
de los acuerdos adoptados por el Excelen

tísimo Ayuntamiento y la Junta Muni
cipal en el mes de Mayo último, apro
bado en sesión de 4 del actual. 

(Continuación) 
Segunde. Que, en su consecuencia, 

al debatirse el diotamen y pliego de oon
dioiones de arriendo formulado per la 
Comisión 9 . * oon feoha 17 de Abril últ i 
mo, quede suprimida de éste la cláusula 
26, estableciendo ls que se propone en la 
anterior conclusión. 

Cubrir des plazas de maestres de pri
mera enseñanza, dotadas oon 2.000 pese
tas anuales oada nna, inoluíde el mate
rial, para las Esouelas del personal del 
ramo de Limpiezas, oomo resultado del 
oonourso oelebrado para la provisión de 
diohos plazas. 

Aprobar un diotamen proponiendo se 
absuelva si inspeotor de máquinas de 
Fontanería, del expedíante instruido oon 
motivo de una reoepoión de carbón para 
laa máquinas elevadoras de agua, por no 
resultar oontra dioho empleado ninguna 
responsabilidad. 

Nombrar un enfermero de Casas de 
Sooorro. 

Autorizar la permuta de destinos soli-
eitads por on ordenanzs de Tenenoia ds 



Alcaldía y on inepeeter de les Asilee ds 
San Bernerdine. 

Perdonarse oeme ooadyuvante de le 
Adminitreoión, de oenfermldad een loa 
letrados consistoriales, en el reonrso 
contencioso administrativo interpuesto 
centre la resolución gubernativa de 8 de 
Enere último, con f i rmator ia del aouerdo 
municipal de 11 de Ootnbre de 1908, 
reorganizando el Cuerpo de Letrados 
Consistoriales. 

Asoeuder i aux i l i a r del segundo grupo 
administrativo, oon el haber anual de 
1.800 pesetas, al de mayor antigüedad 
en la categoría de esoribientes. 

Aprobar el proyeoto de distribuoión 
de f m i os formid» por la Contaduría 
para el próximo mes de Junio por ouen 
ta del preaupuesto del Interior. 

Daoiarar desierto e l concurso anuncia
do en oumplimiento de l aouerdo de 20 de 
Marza del aúo último, pare el ofreci
miento de iooales oon dest ino á la insta
lación del Juzgado munioipaljdel d i s t r i t o 
de C h i m b a r ! , per no reunir las neoesa
rias condic iones los leoalos ofrecidos, y 
autor izar á la Alcaldía Pres idenc ia para 
q u p r e v i a ejeouoión de laa obras pro 
puestas por el señor arquitecto m u n i o i 
p a l , prooeda á otorgar e l oontrato d e 
arrendamiento dei p iso prinoipal d e la 
esa i núm. 16 de la oalle del H o r n o de la 
Mata , on p r e o i o de 3.000 p -setas anuales 
y por o l t iempo y condioionea es tab l ec i 
das para esta oíase de cont ra tos . 

Hab i . i t a r uo orél ito de 20,000 peaetas 
para i >s gastos de personal y mater ia l 
quo o r i g inea los estudios y redaoaión de 
proyectos de saneamiento do los ant iguos 
viajes, ouya suma se obtendrá deducía a -
d o l u do l a oensignaoión de 100.000 pese
tas , f i gurada en e l oap. X, a r t i cu lo úoi 
oo, c a a 0 9 p t o 5.* «Obras nuevas p o r oon
trato», del presupuesto v igente; debien-
de so l ic i tarse del exoelent is imo señor go 
bernador o i v i l , la precisa autorización 
para rea l i zar e l gasto de referonoia fun
dada en la neoesidad de ejecutar los es
tud ios de qua se t ra ta ea un brevísimo 
plazo, para ev i tar los perjuioios que en 
otro oaso pud iera i r rogarse al v ec inda 
rio; y ¡Jenar en la tramitaoión del expe
diente loa requis i tos prevenidos per e l 
ar t ieulo 40, oaso 1.* de l a v igente de Con 
tab i l idad . 

Conoeder l i o e a a i a para oonst ru i r tras 
oasaa, en l a oalle de E r a s o , ex t rarrad io . 

Devo lver al contrat is ta que ha sido 
durante e l año 1908 del sumin i s t r e de 
moderas para lo* servio ios téouioos m u 
nioipales, i e f ianza que consignó en la 
Ceja general do Depósitos en garantía 
dei oumpl imien to de s u oontrato, toda 
v e z que ha sido j á s t i f ioada este ex t r emo . 

Aprobar e l presupuesto formado per 
le Direooión facul ta t iva de Vías publican, 
para la instalación de alumbrado incan
descente por gas en el nuevo trozo de ls 
eslíe do Mendizábal, oomprendido entro 
le de José Cañizares y la plaza da San 
Maroial, oen faroles de 150 litroa, siendo 
oargo su importe de 990 pésetes al orédi
to oonsignodo en el oep. III, ertíonlo 2 . a , 
oonoepto 6/ del presupueste v igente . 

Aprobar les bases pare le reorganiza
ción de la Junta téonioa dé Salubridad é 
Higiene. 

Apreber loe ascensos pers le provisión 
do nna plaza de médioe primero de la 
Benef ioenoia munioipal y ana resultas. 

Asoender á médioee segundos de la 
Benefioenoia munioipal, en vaoantcs por 
fallecimiento, i des médioee terceres, 
oen 2.000 pesetea, y i otros dee, oon 
1.750. 

Proveer per aséense nna plaza de m é 
dioe tercero del Cuerpo faoultative de le 
Benefioenoia mnnioipal, oon 2.000 pose
ías, y otra, oon 1.760 pesetas. 

Nombrar un médico teroero del Cuer
po facultativo de le Benefioenoia muni
cipal, por el tnrno de oposición, oon el 
haber anual de 1.750 peaetas, en vaoante 
por rennnoia. 

Nombrar tres medióos gratificados do 
la Benefioenoia municipal oen 750 pese
tas anuales. 

Conoeder lioenoia para oonstruir una 
oasa en el solar, núm. 3 , de le oalle de 
Mnroia. 

Conoeder lioenoia para oenatruir nna 
oasa en parte del solar, núm. 4, de lo 
oalle de María de Gu2tnfin, entendiéndose 
oaduoada la lioenoia para la vaquería es
tablecida en dioho salar. 

Aprobar las siguientes bases de ave
nenóle para gia liquidaoión y pago de 
una superfioio, expropiada á doña M o r 
cados Muñoz, oou destino é la calle de 
Alcali: 

Primera. Admitir la oesión gratuita 
de la mitad de ios 57'71 metros Souadra-
dos, expropiados i dioha 5 señera, oon 
destino á lo expresada calle de Aloalá, ó 
da lo* que resulten de la rectifioaoión 
definitiva que ha de practicarse por el 
arquitecto munioipal. 

Ssguuda. Fijar para el resto abona
ble el preoio de 109*48 pesetas por metro 
ouadrado, en que ha sido tasado por el 
arquitecto munioipal, of reoioo por la Co
misión y aoeptado por la intereaads, y 

Teroera. Que previa liquidación por 
Contaduría, se proooda al otorgamiento 
de la esoritura, en ouyo aoto, oumplidae 
los requisitos á él necesarios, se efectua
rá el pago en las cé lulas garantizadas 
del Ensauohe por todo sujvalorjnomir.cl, 
sin reoenooimiento desintereses. 

Aprobar el oonvenio oelebrsdo para la 
liquidaoión y pago de un terreno expro
piado para la calle da Aloalá, oon suje
oión á las bases siguientes: 

Primera. Admitir ¡o oesión gratuita 
de la mitad de los 44*40 metros cuadra
dos de terreno expropiados á^osjseñoies 
herederos de doña Josefa Muñoz, eon 
destino á la oalle da Aloalá, ó de los que 
resulten de lo reotifioación definitiva 
que ha de practicaría por el arquiteoto 
municipal. 

Seguida. Fijar para el reste abona
ble el preoio de 109*48 pesetas por me
tro ouadrado, en que ha sido tasado per 
el arquitecto muntoipal, y 

Tercera. Que, previa liquidaoión 3por 
Contaduría, se proieda al otorgamiento 
de la esoritura, en ouyo aoto, cumplidos 
los requisitos á él necesarios, se «fee-
tusrá ei pago en las oé dulas del Ensan
che por todo su valor nominal, sin reoo-
nooimiento de intereses. 

Declarar la apertura legal del trozo de 
la oalle de Avala, oomprendido entre la 
de Aloalá y el pBseo de Ronda, da oon-
f ormidad oon lo prevenido en el art. 24 
del vigente reglamento del Ensanohe.! 

Autorizarj en debida forma al agente 
consistorial, para que en reproaentaoión 
dol A untamiento realioe lee investiga
ciones necesarias en les ofioinas del Es
tado, tentó centrales oomo provinciales, 
á fin de que ee abonen á esta Corpora
oión laa cantidades qne per onalquier 
oonoepto ee adeuden al Ensanche. 

Devolver al oontratista de le oenstruo-
oión de ouatro trozos de aloanterillade 
generel en lea ca l les de Serrano, Conde 
de Aranda, Padilla y Ayale, la f i anza qne 
consignó en le Caja general de Depósi

tos, justificado que he sido el oumpli
miento de dioho oontrete. 

Remitir á le resolución del excelentí
simo señor gobernador oivil, á tenor de 
lo prevenido en el párrafo aegnndo del 
articulo 22 de le vigente ley de Ensan
che, el expediente de expropiaoión de te-
rreuo8 á D. Manuel González Longoria y 
otros, para la ampliaoión de le oalle de 
Manuel Silvela, per no oenformarse loa 
interesados oon el preoio asignado á di-
ohoe terrenos por el arquiteoto muni
oipal. 

Aprobar los pliegos de oondioiones te-
oultativas y económico administrativas y 
anunoiar subasta oon arreglo á ellos para 
oontratar la ooustruooión de una eioanta-
rilla|aistema visitable en le oalle particu
lar de Franoisoo de Riooi, entre las de 
Blasoo de Garay y Gnzmán el Bueno, ba
rriada de Val ehermoso primero zona del 
Ensanche, en ol preoio tipo de 14.037*38 
pesetas, que serán oargo al orédito dispo
nible en el vigente presupuesto do Ensan
che en su primera zona, ó en su defeco 
en la partida que figure en el del eúo pro 
ximo para esta alase de obraa; en la inte-
ligenoia que, con arreglo el aouerdo mu
nioipal de 1." de Agosto de 1902, habrá de 
reintegrarse el Ayuntamiento del impor
te de las expressdas obras en la forma y 
términos qne en el expresado souerdo se 
determine, á ouyo efeoto deberá reque
rirse á los propietarios,invitándolos t - ra
bien á realizar las obras por sn ouenta. 

Dada onenta do un diotamen propo
niendo: 

Primero. Qae oomo término de tri .. -
saooión se fije y reconozca á D. Manuel 
Brocas el preoio de 15 pes3tas per metro 
ouadrado de la totalidad de la superfioio 
que de su propiedad resulta ocupada por 
la osdle de Biasoo de Garay en el trayeoto 
oomprendido entre las de Fernández de 
los Ríos y Donoso Cortés, y ouya tasa
ción de 15 pesetas aoepta el interesado. 

Segundo. El pago de la cantidad l i 
quida que resulte abonable habrá de ve
rif iaarse en las Cédulss del Ensanche por 
todo su vsler nominal, previo el otorga
miento de la oportuna esoriture; y 

Teroero. Que no siendo procedente el 
reoonooi miento de intereses del 4 por 
100 ni el de 3 por 100 de af eooión á que 
se refiere la resolución gobernativa de 13 
del oorriente y oualquiera que sea el de
reoho que para reolamarlos alegue el in
teresado, se interponga oontra el expre
sado reoonooimiente de intereses y en lo 
que of eeta exclusivamente á este partiou 
I <-, el oportuno reourso de alzada, den
tro del término legal; se aoordó á pre
puesta del Sr. Largo Caballero, sostener 
el preoio fijado por el Ayuntamiento para 
diohos terrenos, y por oonseonenoia, in
terponer reourso de alzada oontre la re-
aalucien gubernativa de 13 del aotual. 

Aprobar un preaupuesto, importante 
1.922 pésetes, oon oargo si cap. VI, ar
tíoulo 6.* oonoepto 5.* del vigente, oon 
destino á la reforma y nueva oolooaoión 
de toldos en el solar oontigno si merca
do de la Cebade. 

Tomar en oonsidereoión y pasar á la 
Comisión correspondiente nna proposi
ción para que se forme el presupuesto 
necesario oon destino el afirmado, euoin 
tado y cunetas del paseo del Marqués de 
Monistrol. 

Tomar en oonsidereoión y pasar á la 
Comisión correspondiente otra para que 
se organioen laa Colonias escolares, con
forme á lo eoerdade per el Aynntemiento 
el «probar lee presupuestos vigentes. 

Temar en oensideraoióa y qua pase 

laCemis ién correspondiente otra pro
poniendo qaé en le suoeslvo las vacantes 
que ocurran de camilleras y ordenanza» 
de Casas de Socarre, sean previstaa oon 
el personal jornalero dedioedo á la desin 
feooión. 

Haoer oonetar el sentimiento por la 
muerto del ilustre músioe D . Isaac Alba-
niz, asociarse á tod a les aotos qne se 
realioen'ouando el cadáver sea trasladado 
á esta oorte y pesar á la Comisión oerres
pondiente la propuesta do qne se dé eu 
nombre á una oalle de nueve aperture. 

Tomar en consideración nna preposi
ción para que se dé el nombre de Almira 
á la callo de la Ternero. 

J u n t a M u n i o i p a l 

SESIÓN DEL DÍA 4 

Fué aprobada el aota de le sesión i n 
terior. 

Fueron s anc i onados lee siguientes 
acuerdo8 del Exorno. Ayuntamiento: 

El primero, feoha 12 de Marzo próxi
mo pasado, jubilando á nn ordenanza 
camillero de Casas de Soc Tro, que ouen
ta mes de sesenta años de edad y veinti
siete años y seis días de servioios, oon ef 
haber anual de 625 peaetas. 

El segundo, feoha 23 de Abril último, 
jubilando por imposibilidad físics á un 
ospataz del servioio oontra Incendios, 
que cuenta veintitréa años y veintiún 
dis8 de servioio, oon el haber annal de 
1.000 pésetes. 

El teroero al quinto, faohas 26 de Mar
zo próximo pasado, cenoediende á tres 
guardias munioipales la pensión anual 
de 416*10 pesetas. 

El sexto, feoha 23 de Abril último, 
oonoodicndo á otro guard ia munioipal, 
qne ouenta más de sesenta años de edad 
y veintiún años y tres meses de servi
oios, una pensión anual de 416*10 pe
setas. 

Ei séptimo, feoha 16 de igual mea, 
aprobatorio del proyeoto y pliego de .oon
dioiones y disponiendo el anuncio de su
basta oon arreglo á ellos, para contratar 
las obras de saneamiento del viaje ds 
aguas de le Alonbille, ouyo presupuesto, 
impórtente 79.224*55 pesetas, será satis
fecho ol oontratista eo dos anaalidadea: 
nna de 50.000 pesetas, oen oargo al oa
pitulo X , artíoulo úaioo, oonoepto 2 . * 
«Obras nuevas por oentrata» del preau
puesto vigente, y otra del resto del im
perte total de las obras, que so consig
nará en el presupuesto del año 1910. 

El ootavo, feoha 10 del repetido mes de 
Abril, aprobitorio de los pliegos de oon
dioiones facultativas y eoenómioo admi
nistrativas y disponiendo el enuncio de 
eubasta paro oontratar ol servioio de 
arreatre dol material de limpiezaa doran
te diez años, que empezarán á contarse 
desde que se apruebe le subasta basta 
31 de Dioiombre de 1918, en el preoio 
tipo máximo de 380.540*57 pesetas, que 
serán oargo á lss correspondientes par-
tida8 de los respeotivos presupuestos. 

El noveno, feohe igual que el enterior. 
aprobatorio de los pliegos de oondioio
nes faoultativas y eoonómioo adminis
trativas, para contratar por subasta el 
suministro de semilla ray-gras, oen des
tino á las siembras de los jardines del 
interior, ensanohe y extrarradio, hasta 
31 de Dioiembre de 1913, oaloulándoae el 
imperte de eete suministro á los efeotos 
de oonstituoión de fianza en 3.000 peae
tas anuales. 

El décimo, feohe 20 da Marzo último, 
aprobatorio de un presupuesto extraor

dinario formado por Contaduría, en el 



qae ee señala eeme ingreses, el product* 
qae se obtengs ds ls subasta del solar 
número 6 provisional, letra D, dsl anti
guo jardín dsl Buen Retiro, calculado on 
288.147 50 pesetas, ds lss ouales ss abo
narán 4 000 pesetas fi oada une ds los se
ñores D. Eduardo Gallego y D. Mauricio 
Jalvo, por sus minutas de honorarios 
devengados cerno peritos en ls oausa que 
•e instruyó oon motiva del hundimiento 
del teroer Depósito del Canal de Isabel 
II, en oumplimiento do sentencias de ls 
Audienoia territorial de 18 de Febrero y 
l.° de Junio de 1908; aplicándose el ex-
eedente que se obtenga al cap. VII, arti
culo 3.* del presupueste que rija ouando 
ss Heve á cabo la enajenaoión del solar y 
el pago de la expresada obligaoión. 

El undéoimo, feoha 12 del mismo mes 
ds Marzo, adjuiioando á D. Euaebio Co
sío para agregar al solar de su propie
dad, núm 1, del paseo dal Canal, oen 
vuelta al do la Chepara, una parcela de 
terreno de 650'34 metros cuadrados, que 
han eido tasados á razón de H'59 pese
tas oada uno, cuyo importe de 7.643'24 
pesetas, deberán ingresar en les fondos i 
de ls teroera zona del Ensanche. 

El duodéoimo, feohs 5 del repetido 
mes de Marzo, adjudioande ¿laSaoiedad 
cHidroeléctrica Española», para agregar 
á terrenos de su propiedad oon f aohada 
al paseo de los Melancólicos, una piros
is de 36 99 metros cuadrados, que al 
preoio da 7'73 pesetas, importa la suma 
da 285 93 pesetas, que deborán iugreaar 
en los fondos de la teroera zona del E n 
sanche. 

SESIÓN DEL DÍA 22 
Fué aprobada la sesión snterior. 
Ls Junta sancionó los siguientes 

acuerdos del ex calentísimo Ayuntamien
to: 

Ei primero, faoha 26 de Febrero últ i 
mo, disponiendo ls adjudioaoión de una 
paroala de 132'50 metros cuadrados, 
preoedente dol suprimido camino de la 
Fuente del Berro, para agregar á terre
no ? propios del exoelentisimo señor du
que de Sexto, al precie de 77*50 pesetss 
metro. 

El segundo, f ocha 26 de Marzo último, 
disponiendo ia adjudioaoión á les herede-
res del sañor marqués de Aranda, para 
agregar á terrenos de su propiedad situa
dos en la manzana 283, segundo del E n 
sanche, de uua superfioie de terreno de 
451*52 metros cuadrados, propiedad de 

Partido judicial de Alcalá de Henares 
Ajalvir, A'oalá de Henares, Algato, 

Ambito, Anohuelo, Barajas, Camarma, 
Campo Real, Canillas, Canillejas, Cobo-
ña, Corpas, Cealada, Daganzo, Fresno de 
Torete, Fuente El Ssz, Loeohes, Moco, 
Mejorada del Campo, Nuevo Baztin, Ol
meda de la Cebolla. 

Partido judicial de Chinchón 
Aranjuez, Arganda del Rey, Belmente 

del Tajo, Brea, Carabaña, Colmenar de 
Oreja, Chinohón, Estremera, Fuentí -
dueaa de Taje. 

Partido judicial de Colmenar Viejo 
Aloobandas, Bacerril de la Hierra , 

Bealo, Colmenar Viejo, Chamartln de le 
Reaa, Chozas de la Sierra, El Melar, 
Fuencarral, Guadalix de la Sierra, Her-
taleza. 

Partido tudicial de Getafe 
Alooroón, Batrea, Carabanchel alto, 

Carabanchel bajo, Casarrubuelos, Ciem-
pozuelos, Cubas, Fuenlabrada, Getafe, 
Griñón, Humanes, Leganés. 

Partido judicial de Navalcarnero 
Aldea del Fresno, Arroyo Molinos, 

Boadilla del Monte, Brúñete, Chapine
ría, El Alamo, Navaloarnero, Pozuelo de 
Alaroén. 
Partido judicial de San Lorenzo del Es

corial 
Alpodrete, Aravaoa, Ceroedilla, Col

menarejo, Colmenar del Arroyo, Collado 
Mediano, Collado Villaiba, El Esoarial, 
Fresnadilla, Galapagar, Guadarrama , 
Majadahenda. 

Partido judicial de San Martin de Val' 
deiglesias 

Cadalso, Cenicientos, Navas dsl Ray, 
Pelayos. 

Partido judicial de Torrelaguna 

Acebeda, Alameda del Valle, Borzoes, 
El Barrueco, Braojos, Buitrago, Bastar-
viejo, Cabanillas de la Sierra, Cabrera 
(La), Canenoia, Corvare de Buitrago, 
Garganta de los Montes, Gargantilla, 
Gascones, Hiruela (La), Haroajo de la 
Sierra, Horoajuolo de la Sierra, Lozoya 
del Valle, Lozoyuela, Madaroos, Mangi-
rón, Montejo de la Sierra, Navalaf uente. 

Lo qne ee publica en el BOLETÍN OFI • 
CIAL de data provinoia, fi fin de que loa 
quo se oonsideren oon aptitud y títulos 

ol de 16 do Febrero siguiente, según lo 
dispuesto en ol ort. 16 do dioha ley. 

Con feoha 1.* de Jallo han sido aem 
brados Tomas Canil y Podro Canil, peo
nes-vigilantes de peeea del rio Lozoya, 
de la parte oomprendida entre su naci
miento en Peñslara y Cabeza de Hierro 
y el pueblo de Lozoya. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFI
CIAL de ls provincia para oonooimiento 
del públioo. 

Madrid 12 de Julio de 1909.=El jefe 
de Fomento, el marqués de Gorbea. 

(Núm. 2.522.) 

DIRECCIÓN GENERAL 
DEL 

T E S O R O PÚBLICO 

la Villa, y prooedento del suprimido oa- | para selioitsr los expressdos oargos de 
mino de Canillas, por la suma de 1.512*50 
pesetas á que asoiende fi razón do 10 pe
setas metro. 

El teroero, feoha 30 de Abril próximo 
pasado, disponiendo ee consigne en oon-
oapto de gratif ioaoión el haber de 1 000 
pesetas oon que figura dotado el oargo de 
profesor de madioina y oirugía del cole
gio de San Ildefonso. 

El ouarto, feoha 23 de igual mas, apro 
batorie del presupuesto extraordinario 
del Eosenohe. 

Madrid 9 de Julio de 1909, = El seore
tario, F. Ruano y Carriedo. 
4Z-^SM\WS\\t\WSmWm\m\mWm\\m\\mmmm\\mWK^ 

Audiencia territorial 
T 

P R O V I N C I A L . 

Relaoión de pueblos en donde ha de ser 
renevado ol oargo de juez munioipsl y 
BU suplente. 

MADRID (CAPITAL) 
Distritos ds Buenavista, Centre, Con

greso, Chamberí, Hospioio. 

Habiéndose extraviado un resguarde 
talonario expedido por la Caja general de 
Depósitos en 4 de Dioiembre de 1883, oon 
les números 157.654 do entrada y 37.767 
de registro, oorrespondiente ol consti
tuido fi nombre de D. Franoisco Mira 
Navarro, de su propiedad, para respon
der fi los aoopios de conservación de la 
oarretera de teroer orden de Muroia fi la 
Puebla de Don Fadrique, seooión de al
cantarilla fi Caravaoa á disposioién del 

, gobernador oivil de la provinoia oitada, y 
lo forman des títulos y un residuo de 
deuda perpetua interior al 4 por 100, 
importantes pasetas 3 062'50 nominales, 
se previene á la persona en ouyo podar 

i ee halle, que lo presente en esta Direo
oión general; en la inteligenoia da que 
están temadas las preoauoiones oportu
nas para qua no ae entregua el referido 
depósito sino á su legítimo dueño, que
dando dioho resguardo sin ningún valor 
ni efeoto transcurridos que saan dos me
ses, desde la publioaoión de este anunoio 
en la Gaceta de Mairid y BOLETÍN O F I 

CIAL de e3ta provinoia, ein haberlo pre
sentado, oon arreglo fi lo dispuesto en el 
artioulo 41 del Reglamento de 23 de Agos* 

I to de 1893. 

Madrid 3 da Abril de 1937.=El direo-
| tor general, J . R. de O y a . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s m l l i t a r e e 

Don Gaspar Tapia Ruano Cisneros, capí 
tfin de Infantería oon destino en el Ba
tallón segunda Reserva de Aloázar de 
San Juan, número onoe, y juez ins
tructor de la oausa saguida contra el 
paisano Bartolomé Ddgado Palaoios, 
por el delito de estafa fi ia Haoienda 
públioB. 
Por el presente edioto, oita, llama y 

emplaza fi Pedro Trugillo Delgado, quo 

axai i ia i taqn s i iaitrare si r u l a t i 
psr ls o i j i do Mtdrid n ú * . 1 y parta -
neniante fi dioho oasrps Mariano dtr
ota Pérez, por faltar fi inoertsrse iéa . 
Perol prssaats odióte, cite llanta y 

emplaza, fi los pairos del meneionodo re 
oluts, oaye nombro y demis datos s i 
expresan sn lss siguientes columnas. 

Padre Garoia Martin, qae habité oalla 
de la Palma, núm. 59, ti inda, para pros
tar declaración en el expadiente qae so 
instruys fi sa hijo Mariano Garoia Pérez, 
per faltar fi eonoontraoién. 

Dabe presentarse ante el juez qas sus 
oribe, en el cuartel de ls Móntala, Juz
gado de Iastrueoiéa del segundo regi
miento Mixto de lagarteros, en ol plaz , 
de diez días fi oontar desde la faoha on 
que se publique este edioto en la Gaceta 
y BOLETÍN OFICIAL de Madrid. 

Dado en Madrid fi 3 de Julio de 1909. 
^-Francisco de Lera. 

(Núm. 2.417.) (B. - 2.011.) 

juez munioipal ó su suplente en oual
quiera de los pueblos arriba indicados, 
puedsn pre ientar BUS instanoias en la 
Secretaría del Gobierno oen los aom- i 
probantes de su? condiciones y méritos, 
dentro de los quince primeros dfss del 
próximo mes de Agosto. 

Madrid de Julio de 1909.=\V B.*=E1 
presidente, Maroial González le la Fuen- j 0 U y O a o í u a i domicilio y paradero se igao 
te.=El seoretario de Gobierno, José Mo 
lina y Candelere. 

(Núm. 2.524.) 

JEFATURA DE FOMENTO 
DE LA 

PROVINCIA DE MADRID 
EDICTO 

Ss reouerda, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 1" de la ley de Pesia 
Fluvial de 27 de Dioismbre de 1907, que 
queda prohibida en absoluto la posea de 
la Trucha oomún en las aguas públicas 
de esta provínola, durante la épooa oom
prendida desde el 1.* de Agesto próximo 

ra, para que en el término de veinte días 
oontados desde su publioaoión en ios pe
riódicos ofioiales, comparezca en esto 
Juzgado militar que tiene su residenoia 
ofioial en Aloázar de San Jato, ouartel 
de Santa Clara, oon el fin de prestar de
olaraoión en la preoitada oausa; pues así 
lo tengo acordado en la diligencia de 
este dia. 

Dado en Aloázar do San Juan á veinti
cinco de Junio mil novecientos nueve.=> 
Gaspar Tapia Ruano. 

(Núm. 2.382.) (B.—1.989) 

Don Francisco do L a ra y Alonso, coman • 
danta juez instructor del segunde Re
gimiento Mixto de Ingenieros y del 

. Juagados de l. 4 Inatanoia 

BUENAVI3TA 
Don Fermín Castaño y González, juez 

munioipal é interino de primera ins
tancia del distrito ds Buenavista ds 
ests oorte. 
Hago saber: Q a a en virtud de provi

denoia diotada en el día de ayer en las 
diligencias de embargo preventivo se
guidas fi inatanoia de D . Dámaso Pa r as-
teronaé I ligeras, oontra D . Alejandro 
Man loza M ico , se auuaoia pa r primara 
vez la venta eu públioa subasta de dife
rentes bueyes, vacas, yeguas y otros se
movientes quo han sido embargados al 
señor Mondoza, y aa hallan en la finoa 
denominada «E l Bmazar», «¡ta en tér
mino da Hiormasas, provinoia de Gna
dalajara, habiendo sido tasados en la 
oantidad de cuat ro m i l oohaoieatas d iao i -
siete pesetas. 

La subasta tendrá lugar en e3te Juz
gado el día 9 l a Agosta próxima y a i r a 
d é l a s nuave da su alalina, advirtió a-
dosa qae el t i pa dal remite es el di! ex
presado avalúa; qae no sa aimitiráa pos-

| turas qae na oubran laa i is taroaras pir-
i tes del m ismo , y qua para t i m a r n i r t a 
í eu la licitaoióa dabará oanaigoarsa o r e -
; viamante eu la masa dal Jazgade el diez 
' por oianto da la tasaciói, sin cayo) r e 

quisitos no sarán admitidos, dovolviéa -
dosa las coaaigaaoiouas quo so h i o h r a n 
á sos respaotivoa duañas soto oontíauo 
dal remata, oxcapto la qua oarr »sp ili 
al major postor, l a oail se ra jar vara ea 
dspósito o o m j garantía del oumpl i u en 
to de au obligación, y ea s u oaso, orno 

j parte del praoio da la venta. 
Dado en M a d r i d fi dieciséis da Jodie de 

' m i l noveoientos nuave. 
Farmín Castaño. 

El actuaría, 
lioenoiado: 

Felipe de Sande. 
Es copia: 

l i o e n o i a d o , 
Fe l ipe de Sai lo. 

(A.—327.) 
LATINA 

E a virtud de providenoia del soñar 
juez de primera instanota del distrito da 
la Latinado esta capital, feoha dieoisiete 

! del oorriente, diotada en los autos que 
I siguen los herederos del proonrsdor don 
i José Arana y González oontra la ex as • 
. lentísima san i r a doña Marta dei isDo-
i lores Téllez Girón y Dominé, o »ndeei 
i duquesa de Baña ven te, sobre pago de 
i pesetas procedentes de una oueata ja-



reda, ee taca da nuera I públioa subasta 
een rebaja dal veintioinoe per dente de 
la a sacien ana pieza de tierra de laber 
llamada «Lumbrera», Bita en termine 
de Javalqoint», partido judioial de Bae-
¿a, provinoia de Jaén, que linda á Sa
liente een tierras de vecinos d» Ja val-
quinto, 4 Poniente oen laa deheeas de 
Charoonee y Mente AUe, i Sur een la 
vfe férrea y i Norte oen olivos del Pioén 
dol Mente, qne eonpe une superficie de 
quinientas veintioinco fanegas, equiva
lentes i ureeoientae veintieohe hectáreas 
y échente arces, habiendo aido tasada en 
le eentidad de oiento treinta y seis mil 
quinientas pesetas; y para qne tenga 
efeoto el remate simultáneo en eete Jua
gado y en el de primera inatanoia de 
Baeza, ae ha señalado el dle dieoisiete de 
Agesto preximo i les diez de la mañana; 
advirtiéndeae que se admitirán pos 
turas qae ne cubran las dos teroeree 
partes de la tasaoién; que los títulos de 
propiedad, suplidos per eertifiosoión del 
Registro, están de manifiesto en la Es
cribanía para qae puedan examinarlos 
los qne quieran tomar parte en la subas
ta, debiendo conformarse een ellos sin 
tener dereoho á exigir ningunos otros; y 
qae les licitadores han de consignar pre
viamente el diez per oiento efectivo del 
valer de dicho finos, sin ouyo requisito 
no serán admitidos. 

Madrid dieoinueve ds Julio ds mil no
veoientos nueve. 

V . ' B." 
Trassierra. 

El escribano, 
Julián Villanueva. 

(A.—328.) 

CONGRESO 
Den Ramiro Cores y López, jnez ds pri

mera inatanoia é instruooión del dis
trito del Congreso de esta oerte. 
Per el presente oite, llamo y emplazo 

al procesado Julián Gaspar Ares (a) E l 
Gaspar, ds 20 años, soltero, zapatero, 
osyo paradero se ignore, natural de Ma
drid, hijo de Fauatine y Florenoia y 
bautizada en la parroquia de San Andrés, 
para quo en el término de diez días, 
oon todos deede el siguiente el en que es
ta requisitoria ae inserto en la Gaceta de 
Madrid, oomparezoa ea mi Sala-audien
oia, aita en el Palaoio de lea Juzgadas, 
salle del General Castaños, oen el objeto 
de netifioarle nn auto, recibirle decla
ración indagatoria y practicar otras di
ligenoiae; eperoibido que, de ne verifi
carlo, será deolarado rebelde y le parará 
el perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
ladee las autoridades y ordeno á los agen
tes de la polioia judioial precedan á la 
basoa del expresado preoesade, ouyaa 
señas personales ne oenstan, y en el case 
de eer habido le pongan á mi disposioión 
en esto Juzgado. 

Madrid 30 de Junio de 1900 = Ramiro 
Cares. =E1 escribano, Rafael Valdivieso. 

(Núm. 2.376.) (B.-1986.) 

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS 

Den Eduardo de Zúñiga y Garoia Izquier
do, jaez de instruooión de eete partido 
de Sen Martín de Valdeiglesias. 
Por el presente ruego y enoargo á 

todas laa autoridades oivilea y militares 
j agentes de le pelioía judioial de la 
nación, preceden á la busca y resoate de 
nna mulo Remada Marquesa, de diecio
cho anos, alzada un metro treinta y ooho 
centímetros, oen ana F . P. en el cuadril 
derepho, y ana O. E. enlazadas, número 
29 on la tebla del ouello ledo dereohe, 

color oaataño esouro y on lanar Usaos 
en si dorso y parte media de la seos, ds 
ls pertenencia del vecino de Navaa del 
Rey Franoiaoo Parras Domínguez, qae 
fué baetrelda eo la aeche del 27 si 28 dsl 
pasado Meyo de la dehesa Boyal de dioho 
Navaa del Rey. 

Poniéndola oaso de ser habida á dispe-
. sioión de este Juzgado oon la persona en 
I ouyo poder ae encuentre si ne acredita 
I su legitima pertenenois, y además á lea 
| autores en la prisión preventiva de eete 

partido. 
Dado en Sen Martin de Valdeiglesias á 

30 de Junio de 1909 =Ednardo de Zúñi
ga. =P. 8. M.,Lodo. FranoiaooRuibe-
rriz ds Terrea. 

(Núm. 2.377.) (B.—1.987.) 

HOSPITAL 

Bn virtud de providenoia del señor 
jaez de instruooión del distrito dal Hos
pital de este oerte, diotada en el dle de 
hoy en el sumario que se instruye por 
hurto, se oita á on aójete ouyo nombre 
y demás oirounstanoias aal oomo aa do
mioilio y paradero se ignora, al oual oe-
neoen per «Calderón», y se oits también 
á la persona ó personas i quienes perte
nezcan un pantalón negro nuevo, doe 
amerioanas, también negras, ana ouava £ 
otra en mediano nao y una blusa asada 
de satén negro qae el Calderón dejó eo 
oasa de María Calen je, para que eempa-
rezoan en aa Sala-audienoia, sita en el 
Palaoio de les Juzgados, oalle del Generel 
Castaños, dentro del termine de oinoo 
dlaa, contados desde el siguiente al en 
qae eate edioto fuere inserto en lea perió -
dioee ofioiales, oon objeto de que presten 
deolaraoión en dioho sumar i e ; boje aper
oibimiento de ser deolaradea inouraoa 
en la multa de I á 50 peaetas osa que ae 
lea conmino, sin perjuioio de adoptarse 
atrás determinaciones á fin de obligarles 
á efectuar dioha comparecen oia. 

Madrid 2 de Julio de 1900. =--V.* B . ° = 
Luján.=El eaoribano, P. S. del señor 
Martínez Grande, Benito Garoia Sánohez. 

(Núm. 2.383.) (B.—1.990) 

LATINA 

Den Gonzalo de la Torre de Trassierra, 
jaez de instruooión del distrito d é l a 
Latina de esta corte. 
Per IB presente oite, llamo y empiezo á 

Sebastián Tardsguinda Garjón, natural 
de Perene, hijo de Sebastián y María, de 
veintiún años de edad, soltero, sin ofioio 
y oon domioilio en le oalle de le Paloma, 
7, fábrica de lamparilloa, para qne en el 
término de diez dios, oontados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria BO 
inserte en la Gaceta de Madrid, oompa
rezoa en mi Sala-audienoia, sita en el Pa
laoio de les Juzgados, oalle del Gsneral 
Castaños, oon el objete do notificarle el 
ente de prisión diotado en el sumario que 
se le sigue por hurto, eperoibido que, de 
ne verificarle, será declarado rebelde y 
le parará el perjuioio á que hubiere lu
gar 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades y ordeno á loa 
agentes de la policía judicial prooedan á 
la busca del expresado proossBdo, ouyas 
señas personales son: estatura alta, pe
lo y ejoe negros; y en el oaso de ser 
habido i o pongan á mi disposioión. 

Madrid 2 de Julio de 1909.=Goozalo 
de lz Torre de T r a s s i e r r a . »El esoribano, 
lioenoia lo Minuel Cobo Cinalejas. 

(Núm. 2.384.) (B.—1.991.) 

Agueda Ooa ña Gomes, natural de Me
drid, soltera, prostituta, ds treinta y 
tros anea de edad, qae vivió Costanilla 
de lee Desamparados, 8, segundo, donde 
se presume qae podrá hallarse, se igno
ra, por atentado, pera qaa oomparezoa 
ante el jaez de instrucción del Congreso, 
durante el término de diez días. 

Madrid 5 de Julio de 1909.=E1 señor 
juez, R. Coree.=E1 eaoribano, Guillermo 
Pérez Menoíe. 

(Núm. 2.385.) (B.-l.992.) 
LATINA 

Don Gonzalo de la Torre de Trasierre, 
Jaez de instruooióu del distrito dele 
Latina de eata serta. 
Por la presente oite, llamo y emplazo 

á Juan Fernández Garda, natural de esta 
corte, de veinte enea de eded, soltero, 
oarretero, hijo de Isidro y Catalina, oon 
domioilio en la oalle de laa Maldonadas, 
número 9, piso 4.*, para que en el térmi
no de diez días, oontados desde el siguien
te al en que esta requisitoria ae inserto en 
IB Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi 
Sala audienoia, sita en el Palada de loa 
Juzgadee. oalle del General Castaños, 
oen el objete de netifioarle el auto de 
prisión diotado en el sumarie que ae le 
sigue por hurto; aperoibide que, de no 
verifioarlo, aera deolarado rebelde y le 
parará el perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
tedas laa autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judioial precedan á 
la busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: estatura alta, pele 
y ojea negros, y en el case de ser habido 
lo pongan á mi disposioión en la Cárcel 
oelular. 

Madrid 5 de Julio de 1909.= Gonzalo 
de le Torre de Trassierra.=El eaoribano, 
Manuel Cobo Canalejas. 

(Núm. 2.388.) (B.—1.996.) 

J u z g a d o s m u n i o i p a l 
CONGRESO 

En virtud de providenoia diotada per 
el señor juez munioipal suplente del dis
trito del Congreso, se oita y llama i les 
individuos que á continuación se expre
san, para que comparezcan en este Juz
gado, sito en la oalle del León, 40 y 42, 
prinoipal, á responder de les cargos que 
oontra les mismos apareoen en juioio de 
faltas, apercibiéndoles qae de ne hacerlo 
lea parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 15 de Julio de 1909.— El juez 
munioipal suplente, Avelino Fernández 
de la Poza.—El seoretario, Emilia Bu
oeta. 

Relaoión de loa individuos á que se re
fiere la anterior oédula. 

Ildefonso Zumos Rodríguez, Pable 
Martínez López, Enrique Lobato Saoome, 
Epifanio Martin Heran, Mariano Lobo 
del Barrio, Santiago López Fernándes, 
María Regnar Anguela, José Carabies 
Pssoual, Antonio López Oyarsabal, Jose
fa Castillo Azconas. Franoisoo Maten Ló
pez, Podre Diezme, Juana Toro Rivere, 
Paulino Bravo Ntvarro, Josefa Fernán
dez Campos, Gregorio Fernández Sanz, 
Ismael Rozas Salvador, Antonio Gonzá
lez López, José del Saz Bustos, José Gar
da Sanz, José Rô aa Gaitane, Manuel 
Fernáudez Pérez, Antonio Moreno Gó
mez, Juau Obellán Lozano, Claudio Díaz 
Sánohez, Emilio Fernández Pérez y Ma
tilde Sánohez Munioio, 

Mariano Campea Saavedra, Jasé Pe-
reira, Rafael Ballesteros González, Luis 
Madrid Salgado, María García Huertas, 
Fraooisoo Gonzalo Moreno, Pedro Martin 

Garete, Baldomcro Lepes Yara, Virgilio 
González Jalve, María Perca Gómez, E n 
sebio Carrillo Laaillo, Vicente Pasamén 
Bordenaba, Segunde Lledó Pérez, Paaoual 
Cabrero Martines, Segunde Martínez Al
vares, Arturo Alvarea Sánohez, Gerardo 
Martínez, Eduardo Fernández Franoisoo, 
José Manzanares Sánohez, Bernabé Blaz-
qnez Lozano, Antonio Jiménez Beeere, 
Menuel Olmediila, Avelina Segovia P é 
rez, Obdulio Labanda Gutiérrez, Emila 
Buenas Soriano, María Rodríguez More
no, Benedioto Peña Martines, José Piñal 
Garda, Franoiaoo González Labrado, An
tonio Paradera Soto, Elenterio Vila Zu-
asguite, Manuel González Fernández, 
Diego Fernández Olalla, Julio Abadía 
Sans, Emilia Cebrián Martínez, Carlee 
Hurmendí Torrea, Ramón Garoía Gómez, 
Clemente Sánohez Jiménez, Manuel Mar 
tínez Aguado, Vioente Martínez Diez, 
Enrique Jiménez Fernández, Serafín 
Uría Marory, Mauricio López Palada, 
Ambreaio Sánohez Pastor, Isidro Her
nández García, Luis Uguet Milis, Fer
nando Menóndez Fernández, Varía 
Arrambide, Anastasio Sotooa Lavina, 
Aguatín Corrales Tabira, María Fernán
dez Magán.* 

Juan Barrera Albaira, Pedro Sánohez 
Gómez, Juan López Eguiluz, Félix Sa-
rahaga Ruiz, Florentino Sabnreo, Julio 
Alonso Martínez, José Gómez Navarro, 
Luisa Fernández Garoía, Cesáreo Fru
tos, Justo de la Fuente, Félix Sánohez 
Garda, Angela Gonzalo* González, An
tonio de Castro Malina, Franoisoo Hum
bert Viralta, Manuel Infante Roldan, 
Emilio Suarez Sanz, Jnana Saz Sanohe, 
María Fernández Quiroga, Franoisoo An
gel, Morí» Iaidre, Maximino Iglesias Re 
yes, Aurelio Moreno Serrano. 

(Núm. 2.523.) (B. -2 089.) 

V e n t a d e g a n a d o 

En el segunde Regimiento Montado de 
Artillería acantonado en Getafe, se ven
derá en públioa subasta el ganado de 
desecho del mismo, el día treinta de Ja 
llo, á laa diez y media de su mañana. 

El comandante mayor, 

Franoisoo Castillo. 

(A.-327.) 

GUARDIA CIVIL 

C0LSGI0 DE JÓYEflES 

A N U N C I O 

A laa diez del día treinta del actual se 
oelebrsrá subasta públioa en el expresa 
de Colegie para la venta de dos caballos 
declarados inútiles psra el aervioio. 

Loa gastes de enanoio y voz públioa 
serán de ouenta del comprador. 

Valdemoro dieoieoho de Julio de mil 
neveoiento nueve. 

El oeronel direotor, 

Firmado. 

(Núm. 2.521.) (E.-295.) 

Imprenta d« A. Alomo, Bmrbiori, 8 . — > »drid 


